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Popayán, Cauca, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 109, hoy 15 de octubre de 2021.- 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante, JUAN PABLO LIBRADO LOPEZ, 
solicita la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, 
conforme lo previsto en el art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición 
interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el 
escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por el abogado de la ejecutante quien está 
facultado para recibir, y de él se deduce el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00187-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 0477 del 18 de marzo de 2021, providencia del 13 de mayo del 
mismo año. En consecuencia, se DISPONE: 

 

A.- OFÍCIESE al SEÑOR GERENTE BANCOS, a fin de levantar la medida de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 

ahorros, cdts, o de cualquier otro título bancario o financiero a nombre del 
demandado FERNANDO COLLAZOS GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.549.938, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad: BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO ITAÚ, BANCO HEML, BANCO FINANDINA, BANCO MULTIBANK, 

BANCO SANTANDER, BANCO CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, FINANCIERA 

JURISCOOP, BANCOOMEVA, COOPERATIVA DE AHORRO COFINCAFÉ, COOPERATIVA 
AVANZA, BANCO FALABELLA, BANCO VIRTUAL NEQUI. 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio N°0522 del 19 de marzo de 2021. 
 

B.- OFÍCIESE al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ESTA 

CIUDAD, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO, de 
los derechos de propiedad que le puedan corresponder al señor FERNANDO 

COLLAZOS GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.549.938 sobre 

el bien inmueble registrado bajo el folio de Matrícula Inmobiliaria número 120- 
218930 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio N° 0520 del 19 de marzo de 2021. 
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C.- OFÍCIESE al SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

TIMBIO, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO, del 
bien mueble denunciado como propiedad del demandado FERNANDO COLLAZOS 

GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.549.938, vehículo marca 
Chevrolet, línea GRAND VITARA, modelo 2004, color gris granito perlecente, de 

placas MMY951, servicio particular e inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal de Timbio, Cauca.              

 

Medida que fuera comunicada mediante oficio N° 0521 del 19 de marzo de 2021. 
 

D.- OFÍCIESE AL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYÁN, a fin de levantar la medida de EMBARGO de los bienes 

y/o dineros que por cualquier causa se llegaren a desembargar o los remanentes 
producto de los embargados y que sean de propiedad de FERNANDO COLLAZOS 

GARZON CC 10.549.938, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, con radicación 
número 2018-00394-00, incoado por LUCEIBE AMANDA SAÑUDO GÓMEZ, en contra 

de FERNANDO COLLAZOS GARZON CC 10.549.938, que se adelanta en el Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Popayán.- 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio N°2469 del 04 de octubre de 2021. 

 
TERCERO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE   el proceso. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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